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PONENCIA III 

   
LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL PONENCIA III DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN A CARGO DEL CONSEJERO 
FERNANDO AGUILERA DE HOMBRE DE FECHA DOCE DE MARZO DEL DOS 
MIL QUINCE, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 
29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE 
NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMER
O 

CONSEC
UTIVO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/276/2015/III 
AYUNTAMIENTO DE 

XALAPA 
ACUERDO DE 12 DE 

MARZO DE 2015 

Túrnese al Pleno del Consejo 
General el expediente con el 
Proyecto de Resolución 
elaborado por la Ponencia a 
mi cargo, para que se 
proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo 
establecido 

2 IVAI-REV/374/2015/III 
AYUNTAMIENTO SAN 
ANDRÉS TENEJAPAN 

ACUERDO DE 11 DE 
MARZO DE 2015 

1. Se tiene por PRESENTADA 
a la parte recurrente con el 
Recurso de Revisión y sus 
anexos. 
2. Se ADMITE el Recurso de 
Revisión, toda vez que el 
escrito contiene los 
requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 65.1 
de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
3. Se agregan al expediente 
las PRUEBAS presentadas 
…5. Córrasele TRASLADO 
con el Recurso de Revisión y 
anexos, al sujeto obligado 
denominado 
AYUNTAMIENTO DE SAN 
ANDRÉS TENEJAPAN, por 
conducto del TITULAR de su 
UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, vía 
sistema INFOMEX-Veracruz, 
para que en el término de 
cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente hábil a 
aquél en que le sea 
notificado el presente 
proveído, comparezca ante 
este Órgano garante 

     

3 IVAI-REV/282/2015/III AYUNTAMIENTO DE XICO 
ACUERDO DE 11 DE 

MARZO DE 2015 

Hágase efectivo al sujeto 
obligado, el apercibimiento 
contenido en el inciso f) del 
mencionado acuerdo, por lo 
que presúmanse ciertos para 
los efectos procesales 
siguientes los hechos 
señalados por la parte 
recurrente en su recurso de 
revisión, imputados 
directamente al sujeto 
obligado, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 66 
de los citados Lineamientos 
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Generales 

3 IVAI-REV/282/2015/III AYUNTAMIENTO DE XICO 
ACUERDO DE 11 DE 

MARZO DE 2015 

Hágase efectivo al sujeto 
obligado, el apercibimiento 
contenido en el inciso f) del 
mencionado acuerdo, por lo 
que presúmanse ciertos para 
los efectos procesales 
siguientes los hechos 
señalados por la parte 
recurrente en su recurso de 
revisión, imputados 
directamente al sujeto 
obligado, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 66 
de los citados Lineamientos 
Generales 

4 IVAI-REV/282/2015/III AYUNTAMIENTO DE XICO 
ACUERDO DE 12 DE 

MARZO DE 2015 

Túrnese al Pleno del Consejo 
General el expediente con el 
Proyecto de Resolución 
elaborado por la Ponencia a 
mi cargo, para que se 
proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo 
establecido 

5 IVAI-REV/293/2015/III 
Y SUS ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DEL 
PODER LEGISLATIVO 

ACUERDO DE 11 DE 
MARZO DE 2015 

Se tiene por presentado en 
tiempo y forma, al sujeto 
obligado con su promoción de 
cuenta, por la que da 
cumplimiento al acuerdo de 
admisión de veinticuatro de 
febrero de dos mil quince, 
respecto de los incisos a), b), c), 
d), e) y f) según se observa de la 
notificación practicada vía 
sistema Infomex-Veracruz y 
razón levantada por el personal 
actuarial de este Órgano, el 
veinticinco de febrero de dos mil 
quince, visibles a hojas cuarenta 
y seis a cuarenta y ocho. 
requiriéndose a la hoy 
recurrente para que en un 
término no mayor a tres días 
hábiles siguientes a aquél en que 
le sea notificado el presente 
acuerdo, proceda en 
consecuencia y manifieste a este 
Instituto lo que a su derecho 
convenga, apercibida que en 
caso de no actuar en la forma y 
plazo aquí señalado, se resolverá 
el presente asunto con las 
constancias que obren en autos, 
haciéndole saber que las 
manifestaciones aquí requeridas 
las puede realizar por vía 
electrónica a la cuenta de correo 
electrónico institucional de este 
Órgano identificada como 
contacto@verivai.org.mx. 
 

6 IVAI-REV/311/2015/III 
AYUNTAMIENTO DE 

CERRO AZUL 
ACUERDO DE 11 DE 

MARZO DE 2015 

“…Como diligencias para 
mejor proveer en el 
presente asunto, 
digitalícense los anexos 
adjuntos la impresión de 
pantalla e historial del 
sistema Infomex-Veracruz, a 
efecto de que sean 
remitidos a la parte 
recurrente, en calidad de 
archivo adjunto a la 
notificación que por la vía 
electrónica le sea practicada 
respecto del presente 
proveído, y así se imponga 
de su contenido, 
requiriéndose al hoy 
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recurrente, para que en un 
término no mayor a tres días 
hábiles siguientes a aquél en 
que le sea notificado el 
presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y 
manifieste a este Instituto lo 
que a su derecho convenga, 
apercibido que en caso de 
no actuar en la forma y 
plazo aquí señalado, se 
resolverá el presente asunto 
con las constancias que 
obren en autos, haciéndole 
saber que las 
manifestaciones aquí 
requeridas las puede realizar 
por vía electrónica a la 
cuenta de correo electrónico 
institucional de este Órgano 
identificada como 
contacto@verivai.org.mx…” 

7 IVAI-REV/371/2015/III 
AYUNTAMIENTO DE 

COETZALA 
ACUERDO DE 11 DE 

MARZO DE 2015 

“…Se admite el recurso de 
revisión, Córrasele 
TRASLADO con el Recurso 
de Revisión y anexos, al 
sujeto obligado 
denominado 
AYUNTAMIENTO DE 
COETZALA, por conducto 
del TITULAR de su UNIDAD 
DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, vía 
sistema INFOMEX-Veracruz, 
para que en el término de 
cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente hábil a 
aquél en que le sea 
notificado el presente 
proveído, comparezca ante 
este Órgano garante…” 

8 IVAI-REV/403/2015/III SSP 
ACUERDO DE 11 DE 

MARZO DE 2015 

“…Se admite el recurso de 
revisión, Córrasele 
TRASLADO con el Recurso 
de Revisión y anexos, al 
sujeto obligado 
denominado SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
por conducto del TITULAR 
de su UNIDAD DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
vía sistema INFOMEX-
Veracruz, para que en el 
término de cinco días 
hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél 
en que le sea notificado el 
presente proveído, 
comparezca ante este 
Órgano garante…” 

9 IVAI-REV/426/2015/III 
AYUNTAMIENTO DE 

ATZALAN 
ACUERDO DE 11 DE 

MARZO DE 2015 

“…Se admite el recurso de 
revisión, Córrasele 
TRASLADO con el Recurso 
de Revisión y anexos, al 
sujeto obligado 
denominado 
AYUNTAMIENTO DE 
ATZALAN, por conducto del 
TITULAR de su UNIDAD DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, vía 
sistema INFOMEX-Veracruz, 
para que en el término de 
cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente hábil a 
aquél en que le sea 
notificado el presente 
proveído, comparezca ante 
este Órgano garante…” 

10 IVAI-REV/396/2015/III 
AYUNTAMIENTO DE 

TECOLUTLA 
ACUERDO DE 11 DE 

MARZO DE 2015 

SE ADMITE RECURSO DE 
REVISIÓN.- Córrasele 
TRASLADO con el recurso 
de revisión y anexos, al 
sujeto obligado 
denominado 
AYUNTAMIENTO DE 
TECOLUTLA, a través del 
Sistema de Notificaciones 
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Electrónicas de este 
Instituto, para que por 
conducto del TITULAR de su 
UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, 
en el término de cinco días 
hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél 
en que le sea notificado el 
presente proveído, 
comparezca ante éste 
Órgano garante. 

11 IVAI-REV/368/2015/III 

COMISIÓN MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE LA 
ANTIGUA 

ACUERDO DE 11 DE 
MARZO DE 2015 

SE ADMITE RECURSO DE 
REVISIÓN.- Córrasele 
TRASLADO con el Recurso 
de Revisión y anexos, al 
sujeto obligado 
denominado COMISIÓN 
MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA, por conducto del 
TITULAR de su UNIDAD DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, 
vía sistema INFOMEX-
Veracruz y en su domicilio 
ubicado en calle Miguel 
Alemán número 109, 
Colonia Federal de esta 
ciudad capital, para que en 
el término de cinco días 
hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél 
en que le sea notificado el 
presente proveído, 
comparezca ante éste 
Órgano garante 

12 IVAI-REV/390/2015/III 
AYUNTYAMIENTO DE 
ALAMO TEMAPACHE 

ACUERDO DE 11 DE 
MARZO DE 2015 

SE ADMITE RECURSO DE 
REVISIÓN.- Córrasele 
TRASLADO con el Recurso 
de Revisión y anexos, al 
sujeto obligado 
denominado 
AYUNTAMIENTO DE 
ÁLAMO TEMAPACHE, por 
conducto del TITULAR de su 
UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, 
vía sistema INFOMEX-
Veracruz, para que en el 
término de cinco días 
hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél 
en que le sea notificado el 
presente proveído, 
comparezca ante este 
Órgano garante. 

13 IVAI-REV/411/2015/III 
Y SUS ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

ACUERDO DE 11 DE 
MARZO DE 2015 

2. Se ADMITEN los Recursos 
de Revisión toda vez que los 
escritos contienen los 
requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 65.1 
de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
5. Córrasele TRASLADO con 
los Recursos de Revisión y 
anexos, al sujeto obligado 
denominado 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA, por conducto del 
TITULAR de su UNIDAD DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, 
vía sistema INFOMEX-
Veracruz, para que en el 
término de cinco días 
hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél 
en que le sea notificado el 
presente proveído, 
comparezca ante este 
Órgano garante para que:  
a) Acredite la personería 
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con que comparezca, en 
términos de lo dispuesto por 
el artículo 8 de los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
b) Se le informa que 
atendiendo a lo señalado 
por el artículo 67.5 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para 
el Estado, este Instituto 
tiene la obligación de 
privilegiar el uso de los 
medios electrónicos de 
comunicación, por lo que las 
notificaciones distintas de 
las que acepta el sistema 
Infomex-Veracruz, se le 
practicarán a través del 
Sistema de Notificaciones 
Electrónicas, al cual el 
sujeto obligado se 
encuentra incorporado. 
 

14 IVAI-REV/423/2015/III 
AYUNTAMIENTO DE 

COSAUTLAN DE 
CARVAJAL 

ACUERDO DE 11 DE 
MARZO DE 2015 

2. Se ADMITE el Recurso de 
Revisión, toda vez que el 
escrito contiene los 
requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 65.1 
de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
5. Córrasele TRASLADO con 
el Recurso de Revisión y 
anexos, al sujeto obligado 
denominado 
AYUNTAMIENTO DE 
COSAUTLÁN DE 
CARVAJAL, por conducto 
del TITULAR de su UNIDAD 
DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, 
vía sistema INFOMEX-
Veracruz, para que en el 
término de cinco días 
hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél 
en que le sea notificado el 
presente proveído, 
comparezca ante este 
Órgano garante para que:  
a) Acredite la personería 
con que comparezca, en 
términos de lo dispuesto por 
el artículo 8 de los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
b) Señale domicilio en esta 
ciudad capital donde se le 
practiquen notificaciones 
por oficio, distintas de las 
que acepta el sistema 
Infomex-Veracruz, o en su 
defecto proporcione cuenta 
de correo electrónico para 
los mismos efectos; 
apercibido que en caso de 
no hacerlo las siguientes 
notificaciones distintas de 
las que acepta el sistema 
Infomex-Veracruz, se le 
practicarán por LISTA DE 
ACUERDOS FIJADA EN 
LOS ESTRADOS Y PORTAL 
DE INTERNET DE ESTE 
INSTITUTO. 
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15 IVAI-REV/406/2015/III 
AYUNTAMIENTO DE 

PANUCO 
ACUERDO DE 11 DE 

MARZO DE 2015 

2. Se ADMITE el Recurso de 
Revisión, toda vez que el 
escrito contiene los 
requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 65.1 
de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
5. Córrasele TRASLADO con 
el Recurso de Revisión y 
anexos, al sujeto obligado 
denominado 
AYUNTAMIENTO DE 
PANUCO, por conducto del 
TITULAR de su UNIDAD DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, 
vía sistema INFOMEX-
Veracruz, para que en el 
término de cinco días 
hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél 
en que le sea notificado el 
presente proveído, 
comparezca ante este 
Órgano garante para que:  
a) Acredite la personería 
con que comparezca, en 
términos de lo dispuesto por 
el artículo 8 de los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
b) Señale domicilio en esta 
ciudad capital donde se le 
practiquen notificaciones 
por oficio, distintas de las 
que acepta el sistema 
Infomex-Veracruz, o en su 
defecto proporcione cuenta 
de correo electrónico para 
los mismos efectos; 
apercibido que en caso de 
no hacerlo las siguientes 
notificaciones distintas de 
las que acepta el sistema 
Infomex-Veracruz, se le 
practicarán por LISTA DE 
ACUERDOS FIJADA EN 
LOS ESTRADOS Y PORTAL 
DE INTERNET DE ESTE 
INSTITUTO. 
 

16 IVAI-REV/320/2015/III 
AYUNTAMENTO DE 

COMAPA 
ACUERDO DE 11 DE 

MARZO DE 2015 

4. Se requiere al Titular de 
la Unidad de Acceso a la 
Información del sujeto 
obligado, para que informe 
a este Instituto si cuenta con 
las autorizaciones de los 
titulares de los datos 
personales contenidos en la 
documentación que remitió 
al presente medio recursal y 
de ser así envíe la 
comprobación 
correspondiente para que el 
Pleno, en su oportunidad, se 
pronuncie en relación con la 
cesión de dichos datos, para 
lo cual se le otorga el plazo 
improrrogable de tres días 
hábiles contados a partir de 
que haya quedado 
legalmente notificado. 
 

 


